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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

PROCESO:   11001-33-41-045-2021-00168-00  

ACCIONANTE:  LEONOR GONZÁLES DUSSAN  

ACCIONADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.  

ACCIÓN : TUTELA    

  
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca- Sección Cuarta Subsección “A”, en providencia de 13 de julio de 
2021, en la cual se modificó la sentencia de 21 de mayo de 2021 y en su lugar 
resolvió: 
 

“(...) PRIMERO: MODIFÍCASE la sentencia proferida el 21 de mayo de 
2021 por el Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá y, en su lugar, DECLÁRASE IMPROCEDENTE la 
acción de tutela presentada por la señora Leonor González Dussán, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. (…)”  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

 
J.P.C.L  
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